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Sesion 30. a ordinaria en 8 de Enero de 1892 
PR E S 1 D E N e 1 A DEL S E Ñ o R B A N N E N 

SU:M:.A.RIO 

Se apruebl1 M acta de la sesión anterior.--Cnenta.--Se de
signa la comisi,h. encargada de formali?H y proseguir 
ante el Senad" la acus<tción entablada contra los ex
Ministros rle \1~stado señores Julio Bañarlos ~~spil1osa, 
]<'ranci,co J. Concha, Ric"rdo Cruzat, M"lluel A. ha· 
ñartu, Nicanor U g"lde y José V elázqllez.--Se "prueban 
los poleres ,1el Uipntarto por Talca, señor Pe,lro 00110 

so Ver¡¡;ara.-Continúa y qnerla p"ndiente la discusión 
d.el presupuesto de Relacioues Exteriores, GuIto y Colo
nización. 

DOCUMENTOS 

Oficio del P¡eddente de la Reptíblica en el que comuni· 
ca h"ber nombrado edecán del c.mgreso Nacional al te· 
niente-coronel de Ejército don Eías Bey tía. 

Informe de'la Comisión de Elecciones sobre Jos poderes 
que acreditan á don Pedro Donoso Vergara como Diputa· 
do por TaJea. 

Se le!ló JI fué aprobada el acta siguiente: 

«Sesión 29. a or/linari" en 7 de Enero de 1892. -Presi
dencia del señor Bannen.-Se abrió á las 3 hs. 15 ms. 
P. M., y asistieron los señores: 

Aguirre, David Florentino 
Arlegui R., Javier 
Barros Luco, Ramó" 
Barros Méndez, Luis 
Blanco, Ven tura 
Carrasco A., Víctor 
Concha S., Carlos 
Canea S , Juan de Dios 
Cristi, M"nuel A. 
Campo (del), ::\Llximo 
Díaz G., José María 
Edw"rds, EdU1!"do 
Encina, Pacífico 
Errázuriz K, F,·derico 
Errázudz, La/lislao 
González, J. Antonio 
González E., Alberto 
Gom.ález Julio, A. 
Guzmán r., Eugenio 
Irarrázaval, Oa.rlos 
Lamas, Al varo 
Larrain A., Enrique 
Lisboa, Genaro 
Lyon Pérez, Ricar/lo 
Mac-Clure, l~dual'do 
Mac-Iver, Enrique 
Matte, l~du:1rdo 
Ma.tte Pérez, Ricardo 
Montt, Enrique 

ti. O, DE D, 

Ochagavía, Silvestre 
Odsa, l\1ac"l'io 
Ortúzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N olasco 
Richar,l, ~~nrique 
Riso-Patrón, O"rlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Romero H., Tomás 
Rozfts, Ramón Ricardo 
Silva Wittakcr, A. 
TucornaJ, (Juan E. 
'l'ocornal, Ismael 
Undurrar.¡a V., Francisco 
Urrlltia Roz1s, Oe,dos 
Valelés Vergara, Francisco 
Vázquez, grasma 
Videla, Eduardo 
vV",lker J\Iartínez, Carlos 
\Valker l\Iartínez, Joaquín 
Zegers, J nJio 
Zerrallo, Rafael 

y los señores Ministros de 
Re!"ciolles Exteriores y 
CUlto, de J nsticia é Ins
trncción Pública, de In 
dustria y Obr"8 Públicas y 
el 8ecrebrio señor Lira. 

• 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión an
terior. 

Se dió cuenta: 

l.0 De tres mensajes del Presidente de la Repd. 
bliea, en que propone tres proyectos de leí: 

Uno en que S¡J le autoriza para celebrar contratos 
,le crlÍdito con los bancos hasta por la suma de quin· 
ce mil101;es de pesos; 

Otro en que se señalan plazos para escInir de la 
circulación los billetes y monedas divisionarias emi· 
tidlls por la ,Hetadura y en que se autoriza al Presi· 
dente de la República para contratar préstamos con 
este objeto hasta por la suma de 30.368,420 pesos 
86 centavos; y 

Otro en qlle se antol"Íza al Presidente de la Repú
blica para con vertir en moneda esterlina las pastás 
,le plata y los pesos fuertes acumulados en la Casll 
ue Moneda. 

Por indicación del señor Ministro de Hacienda 
hecha posteriormente, ~e acordó paRar estos tres pro· 
yectos en informe á la Comisión mixta de fina~zas. 

2.° Del idorme ,le la comisión nombrad~ para 
/lictamillar SGbrl1 si es admisible la proposición de 
acusación presentaua en contra de los Ministro~ de 
la dictadura don Ricardo Cruzat, don Julio Bañados 
E,pin0sa, don Francisco J. Concha, don Manuel A. 
Zañartu, don José Velázquez y don N icanor U gaMe. 

Qlledó en tabla., 

Antes de la orden del día usó de la palabra el se· 
¡ior Vicepresidente Rannen, para proponer el siguien. 
te proyecto de acuerdo: 

«L<I Cámara acnerda dejar constancia en el actá 
de esta sp,sión del vivo sentimiento de gratitud con 
que recuerda los importantes servicios que los señ:>· 
res delegados del Congreso anterior, y los que secun· 
Jaron su ncción, prestaron al pais en la campaña que 
se inició en este ella contra la dictadura úe Ralmace
da, y cuyo resultaúo fué el restablecimiento del régi. 
men constitucional en la República.» 

El proyecto fué aprohado sin debate, por unanirlti' 
daLl Lle votos. 

Á in(1icación del señor V"ldés Vergara (Ministro 
de Hacienda) se acordó pasar en informe á. la Comi~ 
sión mi'tta de finanzas 10i! treiJ prl)yectos del Ejecu-
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tivo presentados en la sesión actual, en que se propo' 
ne ]~.adopción de diversas medidas eeon6micas. 

A indicación del serlor Blanco (Ministro de Gue
rra y Marina) se acordó, por asentimiento tácito, 
despachar desde luego el proyecto de ley que hace 
extensivas las disposiciones de la ley de 22 de Di 
ciembre de 1881 á los jefes, oficiales é individuos de 
tropa que hicieron la campaña contra la dictadura, 

Puesto en discusión general y particular este pro
yecto, fué aprobado sin debate y por asentimiento 
tácito. 

El proyecto aprobado dice así: 
«Articulo unico.-Las disposiciones contenidas en 

la ley de 22 de Diciembre de 1881, son aplicables á 
los jefes, oficiales é individuos de tropa del Ejéreito 
y Armada y secciones anexas, que han heeho la cam 
paña contra la dictadura en cualquiera de las époeas 
comprendidas entre el 7 de Enero y el 28 de Agosto 
de 1891.» 

Usó en &eguida de la palabra el señor ZegerR don 
J a[io, para hacer algunas observaciones referentes á 
la importancia que tienen las votaciones nominales 
como medio de dar publicidad á los votos que se 
emiten en la Cámara. 

El señor Tocornal don Ismael, manifestó deseos ¡Je 

saber qué resultado habían dado los informes que el 
señor Ministro de Obras Pt'lblic'lS, á solicitull del 
señor Zegers don Julio, prometió p8,1ir al ingeniero 
en jefe del ferrocarril en comtrucción entre Santiago 
y Melipilla sobre apertura de caminos que den acceso 
á esa Imea 

Contestó el señor Edwards (Ministro del ramo) 
que aún no ha recibido el informe pedido, pero que 
deberá recibirlo muy en breve. 

El señor Tocornal expuso que conven,lría hacer un 
estudio análogo respecto de todos los ferrocart'il(~~, y 
el señor Cristi agregó que la aldea de la I~la de ;\faipo 
tambiéll debería tener comunicación con el ferroca 
rril á lVIelipilla. 

El señor Ministro Edwards dijo que tomada in
formes sobre el particular para satisfacer 10R d0seos 
de los Reñores Diputados. 

Se puso en discusi6n el informe recaHo en la pro
posición de acusación formulada contra lo~ Mini,trllS 
de la dictallura, y usaron (le la palabra los !,(jñrlll>~ 
Robinet, Mac-Iver don Enrique y Barros MélJdez. 

Se suspendió la sesión. 

A silgunna hora contill\l,í en debate el mi~mo 
asunto,';' hicieron n~o <le la p,thhra 1,,'4 Sljñl)l'''~ ;V[,¡e
Iver don Elll'Íllue, BalTOS MtÍlI,lez, \Villker \l"rtlllpz 
don Carlos, Tocorn,¡lllon I~Ill'¡el, ;Vlatte don Ed tVl 1'

do, Zegers don Julio y \Valker l\fartíllez don J oa 
quin. 

Cerrado el (lebat!) se prol"edió á votar nominalll;ell' 
te si se admitía la pl'oposicirln de HCtlsaci6n, y resulta. 
ron 39 votos por la alil'mativa y 3 por la IH'gatívfl. 

Volaron por la atirm.ttiva l()~ señor<1s: Aguil'rf', 
Bannen, BarrOf! Luco, C¡¡rl'aSCo, Correa S>lllfu,H,t~8. 
Cristi, Díaz Gallego, Edwards don Eduardo, Euci, 
QS, El'iÚtltÜ dolí ~~edetico, Errázuriz don Ladislao, 
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GOllzález E, don Alberto, GOllzález Julio, Irarráza
val, Latl'ain Alcalde, Lishoa, \\fac-C[nre, Mac-Iver 
dou Emique, Matte don Ednardo, Matte Pt}rez don 
Ricardo, Montt don EllI'ique, Ochagavía, Ortuzar, 
Pleiteado, Reyes, Richard, Riso-Patrón, Robinet, 
Romet'O, Rozas, Tocornal don Juan E., Tocornal don 
Ismael, Un:lnrraga, Vázqnez, Videla, Walker Mar
tínez don C'lrloS, \Valkel' Marl1nez don Joaquín, 
Z<>gers don Julio ::,0 y Zerrano, 

Votaron por la negativa los señores: Barros Mén· 
dez, Concha- S. y Lama~. 

1,a proposición admiti<1a dice así: 

«Proponemos qne la Honorable Cámara de Dipu. 
tallos acuse flute el Honorable S~naclo it don J nlio 
Bañados Espi\losa, don Francisco Javier Concha, don 
Manuel Adstides Zañartn, don ,José Velázqnez, don 
Nicanol' Ugaltle yc!on Ricardo Crnzat, que desem
peñaron los cargos de Ministros del Despacho duo 
rante la dictadura, por los deEtos de traición, inflac
ció n de la CÚllstitueión, atropellamiento de las Je
yes, haber dejallo éstas sin ejecución y malversación 
de fondos públicos. 

Los hechos que constituyen estos delito~ son los si
gniente~: 

1. o fIaber servido á, la dictadura, tomando así par· 
te directa en la ejecución del crimen cometido por el 
Presitlente de la República; 

2.° Haber mantenillo la guerra civil é intentado 
cambiar mediante ella la Constitución y forma de 
Gobiel'llo de la República; 

3. o Haber impe,lillo el ejercicio de sus fllllchnes á 
mú'mbros elel COllgreso Nacional v hal,er recolloci· 
do y mantenido como (Jollgl'e~() Na¿ional una reunión 
de personas ~Il'gillas en contraveuciÓn á la Constitu· 
ción y á las leyes; 

4,° H,¡bel' violado las inmunidades de [os Senado
res y Diplltados; 

5,° Haber privado del ejercicio de sus funciones y 
removido de sus pnpstn~, Rill flHllla <le juieio, á todos 
los m::gistrat!(ls ju,liciales tle la l:<~pllblica, y haherles 
nombrado reemplazante sill ohsprvar las reglas esta· 
bl,'cida< por la C()II~titlleiÓn y las leye,; 

6.0 Haber destitllido jefes Je oficinlt ó emplea<los 
sl1pPt'lOre'\ "in acu-'J'c1o del Senado ó de la Comisión 
Conserva1l"ra; 

1.° ¡{aher mantenido filerzas de mnr y tierra y ha· 
h,jr heellO ]·'8 gastos púlJlicos sin leyes que autoriza· 
sen p"ra ello; 

8 o H,ber erRado <j mnntenillo tl'ihunalef' (,,,pecia· 
Ips y hwhn aplicar illd,·hi laulf'lIte leyl~s I'''nales, pri
valldü por' ('Sée lIledio d'l la li bertatl y de la vida á 
vatia~ p!~rstJ1Hl~; 

9.° lIallPl' vi"lwlo ]"s garantías 'lllll pI '¡preeho y la 
hlllllHllidlld aenel',hn á jos aCllsadlls, Ó haber permi
tid" <lile Re viol,t.'en, c8p p cillllllPIlte PlI tus aRe~illatos 
comeLido", p 1[' f\l'l'ZaS llli!üares organizadas en el lu· 
gar ,le «Lo C.tñas»; 

10. ¡{,tÍlp)' ,la lo órdellPs g~ncJ';1lcs !le filsilal' y ha
hAI' he..J1 ) fllsilar Rin cUlllplír las formas legales á va· 
rios Cíll,la(\:¡n"R; 

11. H:lb .. r aplicarlo tormlJlltos ó IlO Itabflr impedi. 
do fIne se "IJlieal'llll, y ltaber detenido, arl'estauo y 
de"terrado á muehos t;Íuda\!auos; 

12. Haber reclutado violentamente á innumerables 
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ir.(livi(luos y obligádolos por la fuerza á ¡;ervir en ell 3.° ,D\! uo~ ir.formes de la Comisión ue Guerra: 

ejéreito de la dietallnra;. . Uno Robre la solicitud ,Iel sargento-muyor gradua-
_ 13. ,Haber efeduad~ exacclOnl3s.cn especies y (la- (lo (lo1l Ántollio Sierralta, y la otra del eapitiÍn de 
n~do ? destrui,lo propIedades ~artl?\1lares y mante- Ejéreito dOIl .Tnlio R )\fomg'l. 
¡mio a 11111üha8 pe.r~ollas en la pl'lVaClÓn del.]¡b~e.goce 4.0 De nna solicitu:l en '¡\le pi,le pension de gra-
y c~J1nplet~ poses IOn uc sus bIenes y del eJerCICIO (le cia (loii'l Carmela Rnz, vinda de Lorc~ft. 
811 mdustna; . . . . El señor JJanncn (Vic3prc8i(lenLli).-Se va á 
. 14 .. Haber VIOlado el dom.lclllO, la corresponden- procellel' á la ele¡:cióll de la Cilrni~ión que debe for-

cla epIstolar y los papeles privados; lllalizar y sostener f,nte el H:rmorahle 8enallo la acu· 
15. Habe~ atentado contra la libertad de la prensa sació n c~mtra 103 Ministro" de la (lictildura, ~eñores 

y la de reumón; ,.. . Dilñados Espino",l, C'JIlcha, Crnzat, Ugalcle, Zañartu 
16. HaLer contrat~do ernpr~s~ltos, e~l1ltldo papel- y Veláz'lucz, 

11l0~ed~'y co~prometldo el creehto naelOnal SIn an- L(t l'o(aetún dió el sifluientcl',!.m7t/l,rl(): 
tOllzaClOn legltl.ma; . ., Pnr el selior elel Campo don 1\f,'txiIllO, 40 voto~. 

17. ~aber ¡hS\lU~sto, contravlmendo a l~ .ley ex- Pe)[ el señor Sant:t Cruz don Vicente, 39 votos, 
p,rpsa y a la fe publICH, de las reservas ~1etaJ¡cas d~1 Por el seiior Riclu11'Ils -]on Enrique. ::l() V"t'lS. 
Efttldo y haber hecho uso de v~lores ajenos cleposl POI' el s"iior 1\Iattc dOll KIII¡1nlo, :! votos. 
tallos ell garallt.ú~ de C?lltr~tos ~scales; Por el señor DOEoso Vergara uon Pellro, 1 voto. 

18. Haber depuo Slll eJecucIón la Ir.y que or(lena En blanco, :l votos. 
la incineración ele papel-moneda y la compra de pas- El - B' ~. . I ) j' 
t ." met"ll' . < senoI' ltnnen (vlcepre8L ente.- ',n con· 

,'" ," cas, - . 1 '1 - l 1 C 
19. Haber pagado sueldos y gratificaciones no s,CeneIlCIa, qUIl' a.lI¡cle1Il os los sellores l e ampo, 

autori:lados por las leyes ó superiores á los fijados ~anta Cruz y ¡{IC ¡¡tr' • ., .. , 
por ésta~; y Se .ha ,Ja,lo cuenta de nn Intlll'lne ,ltl la CCllllSlOll 

20. Haber invertido fondos públicos sin disere- ,le ElecciolH1S Robre los poderes presellta'¡o~ por el 
ción, utilielau y neceslIlad. SellOl' Donoso Vergara don Pedro, como Diputado 

Los hechos tle los números 5.0, 9.0, 10 Y 1; no por el (lepartamellto de Talca. 
afect:J.n á don Ricardo Cruzat.» Si á la CánIar.t le parece, porlríamos ocupal'llos de 

Quedó para hacerse en la sesión próxima la elec
ción de los tres señores Diputados que deben f'll'ma
lizar y proseguir esta acusación ante el Senado. 

Se levantó la sesión á las 6 P. 1\1. 

Se d ió cuenta: 
1. Q De! siguiente oficio del Presidente de la He· 

pública: 
«Santiago, ;; de Enero ue 1892.-Tengo el honor 

de poner en conocimiento de la Honorable Cámara 
de Diputaclo.~ '¡ue CIl!1 esta fecha ha sido nOl11hr;lIlo 
c,lecáll del Ü:lIlgreso ~aeional pI tenient.?-coronol dí: 
Ejército don Elías Beytía.-.TOltGE 1\IONTT.- Venta 
ra BlancIJ.» 

2.° Del sigl1 iente infol'me de la Comisión de Elec 
ciones: 

«Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión especial, encargada lle informal' 
sobre las elecciones no objetadas, ha examinado los 
parIeres prescnta(los por don Pedro Donoso Vergm a, 
y los ha encontrado en c1ehicla forma. 

De e80S poderes resulta qne en las elecciones par· 
ciales verifier,rlas en el departamento de Taka el:lO 
del pa8a(lo, don Pedro Donoso Vergara Obtll vo la 
mayoda absoluta de votos. 

gn consecuellcia, tenemos el honor de someter á 
la aprobación ele la HOllorable Cámara el siguiente 

PltOYECTO DE ACUERDO: 

ApI'nébanse las elecciones del departamento ,le 
Talcll vetificatlas el 20 del pasa(lo y lo~ po,lercs de 
Diputado por ese departamento presenta·los por don 
Pe(1 ro DOlloso Vergara. 

Sala ele la Comisión, 7 de Enero ,le 189:l.-Jnlio 
ZIJgers.- P. Bannen.----OIlr/o8 Conclta.- Eni"iqlle 
MonU.» 

él lles,le luego. 
Aco1'llmlo. 
I~1l di~cnRi(,n el informe. 
Va en la CII~nt(~, V tné ap/,()!)(¡rlo sin ,lebrde !I ¡Ior 

a.ge1ltil/úentll [,ícito. 

El sef¡nl' I;au,ncn (\'-in"pn',i,J"nlp) --C'll1tinúa 
la dii'CIlS1Óll del presu]ll1c,to de llelacll>ll(''; Exterio
res. Había quedado para ~Pglll~,la dii'CII,i,ín la parti. 
{la 2 a, lpg(lCi()1l0~. 

I~l sellOr SC(;¡'ctru'io.-Tillllhien (lUrlhroll pen
(lientes algnnas indicaciones llel sellO!' Z~'g()n;, para 
snprimir p:\I't.e ,1" <"la" ¡egacillne~. 

El señor Del Ca1npo.-De"pn('s ,1,,1 inlercsnn· 
te ll"hatp á '11\0 ha dado ,Illgar e,t,[t parti,la en el 
S"lJIl de 1'1 Cámi1r,l, he llega,l" á conVCll('crmc cl"~ que 
nnestro .le her es votar el prcsn pl1esto en la f"rn1'l en 
que lo ha aprobado el Honorable S3:w(ln, y voy á 
dar en breves p~labr,\s la, razono., 'lile me asi,Len 
para pensar nsí, sinticn,lo hallarme cn d"sacuerdo 
con 'llgul1oR amigils qlle hnn cr"Í,I, crlll\'cniente ha
cer "n contra dl) c.,t't [J'lrtid¡¡ (¡Inervaciones dignas 
de cOlIsi,lpr'll·.ión. 

L't sitllal·jón ,¡,,¡ Erario nacional y la necesi,]:\ll <le 
hacer economí:l", S"ll r;¡ZUneR po,ler~s{silllas I¡UI' acon· 
sl'jafÍan la R'Ij1r,',i,ín ,le algunos lle estos servicios; 
[wro r·1 ,¿I(Ji' ~Iillistro de n,elaciones Exteriores ha 
salj ,fedlO I'sLc escrúpulo, pO''1\W ha declarado á su 
1I01llhre y ú nombre del Gobierno que coinci,Je con 
la opinión dl\ Jos Diputados que han expresa,lo la 
impre,;cin']ible necesidacl de hacer economías severas 
en los gasto~ pú bli(:os. 

El s"f¡lIr 1\Iinis f.ro ha ,licho THl ,'n .circunstancias 
ordinarias y 110rmales, él aplazaría toda il!(licaeión 
tend(!nte :l. suprimir g'l~tos que 110 fncren evidente
mente inc1i~pé11sables; pero ;'fue en In sit.uaeiór. actual, 
la conveniencia del interés públieo exige el manteo 
nimiento de las leglleiones en el extranjero. 

" 
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CAMARA DE DIPUTADOS . .. '. 

~ En presencia de la respuesta del señor Ministro, 
no cabe sino deferir al deseo de Su Señoría. 

Basta que el Gobierno empeñe su palabra, como 
lo ha hecro, de que oportunamente se realizarán eco
nomías en este ramo, para que aC3edarnos á sus de
seos. 

Hay, además, otra consideración que pesa en mi 
ánimo y que confío ha de pesar también e'l el de la 
Honorable Cámara. 

No debe perderse de vista que el manLenirniento 
y el cultivo de las relaciones exteriores forman parLe 
de las atribuciones excILIsivas que la Constitución 
otorga al Presidente de la República_ El Presidente 
de la República es encargado de la dirección de este 
ramo del servicio público, y cuando el Gobierno ma
nifiesta la inteneión de hacer un uso correcto y dis
creto de esta facultad, creo que la Cámara no puede, 
en justicia, negarle los fondos destinados á atenúer 
un ramo tan importante de la adlllinigtración. 

A tal propósito, coincido con la manera de pensar 
del honorable Diputado por Santiago, Señor :\fac-
1ver. Creo que si es ulJa atribución privativa del 
Oongreso conceder ó negar fondos al Gobierno para 
atender á los servicios g,merale8, dí' "8 usar de (,!la 
de un modo prudente y discreto, sobre toJo cuando 
se trata de un ramo c'.'Jo manejo deperde constitu 
cionalmente del Presidente de la República. 

Si hemos sabido mantener nuestros fueros cuando 
han sido amenazados ó desconocir!os, c:'eo que no 
sería correcto usar de nuestras atribuciones coustitll 
cionales sin la debida mo,!efftción. 

Una consideración más: el Gobierno no está en Ir, 
precisa obligación de invertir todos 1"8 fondos que 
el presupuesto consulta para el mantenirnienb de 
las legaciones. Si el Gobi'3rno, como lo ha ,leclarado, 
tiene el propósito de red izar economías, 10 puede 
hacer á este respecto cnanto quiera, suprimiendo 
aquellas legaciones acerca de cuya ntilitlaJ se han 
levantado fundadas objeci:mes. 

N o queriendo prolongar este debate, fnnllo en las 
consideraciones que dejo expuestas, el voto favorable 
que daré á la partida. . 

El señor Zef/cl's (,Ion Julio).-En la selllana 
anterior pedí sl'gllnda di seu. ión pam esta partida 
por no haber oído las observaciones del señ'Jr Miuis 
tro de Relaciones Exteri,)res. Esto expresó perfecta
mente mi pensamiento. Yo subordinaba mis Uras á 
las del honorable MiniHtro, no absolutamente, p,ro 
sí de un modo relativo. SubordinaLa en este caso 
mis ideas á las del Gobierno porque, según la Con s 
titución, el Presidente de la Repliblica es la autori
dad encargada de la dirección ele nuestras rplaciones 
di plomá ticas. 

Como no concibo un Ministro en desacuerdo 
con la 'lpinión del Congreso) no me parec r, justo que 
cl Congreso desatienda ;a p"tición r'el Gobierno en 
materia de tan alto interés público. 

Ahora cohozco la opinión del honorable Ministro 
de Rela~iones Exteriores, y por e30 he resuelto mo
dificar mis indicaciones. 

No quiero entrar en un debate largo exponiendo 
teorías concernientes á la diplomacia, á Sil objeto, á 
su importancia, á sus benelicios é inCOllvrmientos. 

Las legaciones bon UUEllflS, Ron cOllvclliellteRj á 
yeces suelen no serlo. Pero no es este el terreno actual 

Jo la cuestión. Voy á colocarla en el terreno en que 
la ha puesto· el señor Ministro. 

Yo había formulado indic::wión para qlle se deja. 
sen subsistentes en Europa las legaciones de la Gran 
Bretafla y Alemania durante ocho meses, y un año 
la de Fr3ncia, ó, si neresario fllera, la de Alemania ó 
In ;Iate~ra en su lugar. El señor Ministro ha indica· 
rlo COIlO lllá., cOJ\veniente d,ojar subsistentes las tres 
legaciones, por circunst'lllcias no extrañas á servicios 
prestados por los dignos ciudadanos que actualmente 
las sirven. 

Yo participo de estos sentimientos; los emití en 
sesione~ pasadas, y reconocí el derecho que eSOR ciu
dadanos tenían á l1uestro agradecimiento. Estoy á 
este respecto de aC11er,lo con el señor Ministro, y á fin 
de con~llltar las mismas ideas y propó,itos, he redac 
tado mis indicaciones en esta forma: 

Después de ks ítem relativos á Francia y Gran 
Bretaña: 

«Si el actual l\finistl'¡) Plüllipotenciario en Francia, 
don Angn,to l\futte, ó el actual Ministro Plenip,)ten. 
ciario en Inglaterra, ,Ion Agnstín Ross, renunciaren 
sns cmpl(jos durante el curso del año 1892, las lega
ciullBs de la R(~pública en Europa se reducirían á 
dos ó á una, según el ('aso.» 

Creo que estas palabras tra,!ucen las ideas del se

ñor Ministro; y que la indicación así modificarla se 
acerca al plazo de ocho mese8 qne yo había propues· 
to an teriorrnen te. No con viene suprimir esas lega
ciones de un mo(lo violento. 

La Logación de Alemania qllf~daría subsistente los 
ocho Itleses; sobre este pUllto no he oído ninguna 
o beoervación. 

En cnanGO á las l('g~ciones del Atlántico, della,lo 
oriental de Amórica, proJlongo la partida en esta 
forma: 

«L0gación en la República Argentina y Ul'lIgllay, Ó 
en el Hra,~il. (Igual al presl1¡)uesto). 

Leg,lCión en el Brasil. 
1tem. 2:3.-Sueldo de un Enviado Extraurdina

dinario y l\Iini~tr() Plpnipotenciario durante cuatro 
meses, 3,333 pesos 33 centavos. 

1 tem 24.-Asignación al mismo para gastos de 
repn's"nta,;Í6n, 1,000 pesos. 

Itern 25.-Snel,lo ,le un secretario durante cuatro 
I eses, 1,333 [lI'S0S 33 centltVos.» 

Narla diré respectn de la Legación á los Estallos 
Unidos. Desde el primer momento comprendí que 
las circunstancias exigían su mantenimiento, y no ne
ce$itn agt'egar un recuerdo favorable al distinguido 
viud,,(Lwo que la sirvp. 
~n cuanto á las legaciones en el Perú y Bolivia, 

consitlero más conveniente mantenerlas. 
Voy á mallifesr.ar á la Cámara cómo se ha ml1nte· 

nillo el servicio diplomático en esta República. 
He h(,cho el cuarlro de los servicios diplomáticos 

de di versas administraciones. 

Durant ~ el segundo de Pérez se gastaron 
en legaciones .......................... , .... $ 

Durante la administración Errázllriz ..... . 
Dlltan·c la adlllinistración Pinto ......... . 
QuiTl'FICnio Santa 1\f¡¡ría .................. . 

217,000 
291,000 
177,000 
624,000 

Observaré que durante las tres primeras no hubo 

..... 
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que pagar recargo por el cambio, desde que Ilxistía el 
01'0. 

l.a administraci6n Pinto g/lsl6 poco en recargo. 
Merced á la pmtlencia, á la sobriellad de ese Gobipr
no, se podían hacer economías, y man tener sin em bar
go el crédito del pals muy alto, y el curso forzoso no 
produjo ningún transtorno, ni mucho menos los de
sastres que ha producido despué3. 

La última administraci6n, la que ha fenecido re
cientemente, gast6 721,000 pesos, que en el recargo 
por diferencia de cambio suben á más de 1.500,000 
pesos. 

En un pedodo igual, un qllinquenin, Pérez Ílwir
ti6 217,000 pesos y Pinto 177,000 pesoo. 

A hora bien, iestu vieron las relaciones exterllas de 
Chile ml'jor servidas y defendidas; dur,mte la última 
época, que lo que estll vieron defendidas y servidas 
bajo Pérez, Errázuriz ó Pin t01 

Erl'lÍzuriz tuvo la suerte de gobernar con paz octa
viana. 

Pinto tuvo la des¡;racia de gobernar durante una 
gnerra, y la felicidad inmensa de terminarla con ¿xi 
to, aumentando la riqueza de la n .ción. Solo gasto 
en servicios diplomáticos 177,000 peSOB. 

N osotros vamos á gactar en un año 150, 000 pe~os, 
es decir, 750,000 pesos en cinco años, lo mismo qne 
Santa Maria, lo mismo que la llltima admillistración. 
Quedamos á una distancia inmellsa de Errázuriz y 
de Pinto. Y eBtos i50,000 pesos equivalen á mill6n 
y medio con el recargo pOI cambio. 

Vale la pena de tomar en cuenta estas cifras par~ 
tratar de aliviar un poco la suerte (lel pueblo, qne 
sufre con la circulación de un papel clepreciatlo. Es 
te deseo de ver disminuir las cargas que pesan sobre 
el pueblo, merece bien que la Honorahle Cámara 
preste oídos á las razones en que apoyo las jmlicacio
nes que he formulado. 

El señor Pere'Íl'Cl (Ministro de Relaciones Exte
riores).-He oído con placer el discurso que acaba de 
pronunciar el honorable Diputado por Santiago, y 
siento, en realitlacl, no encontrarme en completo 
acuerdo con Su Señoría por lo que toca á las ¡"ga
ciones, cuyo mantenimiento se encuentra en tela de 
juicio ante la Cámara. 

Sobre la cuesti6n de fondo nada tendría yo qne 
agrpgar á las ob~ervacioncs que con tanta ilustración 
y rectitud de criterio nos hizo el honorahle Diputa
do por Santi~g(), señor Mac-lver, en la sesión ante 
rio\'. Pero no pueLlo dejar de rectificar algunas de las 
qne acaba de expresar el honorable Diputado serlO\' 
Zegers. 

Comprendo la necesitlad cIe suprimir una parte ,le 
nuestro servicio diplornáti\lo, y repito que en tiempos 
normales no vacilaría en aceptar tal supresión. Si 
insisto hoy en el mantenimiento de todas la legacio· 
nes que el presupuesto consulta, lo h~go P \\, ~onsi
deraciones que pesan en mi ánimo de un modo con
sidprable. 

Venimos saliendo en este momento de una situa
ción difícil, crea,la por los acontecimientos r¡ue han 
agita(lo al país dnrante ulla gran parte del año últi
mo. E~ necesalÍo haqer en Europa una activa prora 
ganda en el sentido de de~virtuar la opinión de mu
chos que creen que nuestra reciente revoluci6n es 
una revolución vuliar que no deseliGe dol ouadro de 

las revoluciones americanas en general, y nuestros 
diplol .. áticos tienen, en presencia de circunstancias 
semejantes, que enderezar el rumbo extraviado de la 
opinión. Es, p'les, un papel importantisirc.o el que 
ellos han de desempeñar. 

No necesito encomiar los serVICIOS prestados por 
los señores Matte y Ross, que desde el pril1).1l1' mo
mento hasta el último supieron mantenerse á la al
tura ele su Jeber, y en más ue una ocasión se exce
dieron en el cumplimiento de ese mismo deber para 
COIl su patria, que consistia en defender su buen 
nombre y los fueros de ~us instituciones. 

Hoy he tenido la grata satisfacci6n de imponerme 
(le ulla nota del señor Ros~, en la cnal este r.epresen
tante ¡Je Chile en Inglaterra, me anuncia que las 
negociaciones l'elaU vas á las barras de plata sustraí
das por la dictadura signen un rumbo mny favora
ble, merceu á los esfuerzos que hace nuestra Legaci6n 
para arrib3r á uua solución 8a~isfactoria. iSeria justo 
suprimir esa Legaci6n? ¿Seria correcto señalarle tér
mino? ¿Sería er¡nitativo insinuar á nuestro represen-
tante que hiciera renuncia? . 

La renuncia del señor Ross está subordinada á 
su patriotismo, sí los servicios que él crea que toda
vía puede prestar. Si él estima que pupde seguir de
fendiendo con fruto los intereses del país, no pre
serltará su renuncia. 

Lo mismo Plte<lo decir del señor Matte. 
En cuanto al :l\Iinistro de Chile en Alemania, ape

nas va llegando á ese país. ¿Sería digno y decoroso 
exigirle su retiro cuando aun no ha tomado posesi6n 
,Iefinitiva ele su puesto? El señor Bulnes va á Alema
nia con el ohjeto de solucionar muchas reclamac!ones 
sobre detención de buques, y su presencia en aquel 
Imperio proclu(;irá benéficos resultados para e.sas ne
gociaciones. Recuerda la Cámara enántas dilbulta
des no logró conjurar el señor Matte con su presen. 
cia y SUR gestiones ante el gobierno alemán. Nosotros 
tenell10s costumbre de mirar con ánimo ligero nues· 
tra representación exterior; pero el caso es que ella 
ha servido muc'las veces para conjurar peligros y 
defender, los derechos de la República. 

No digo fiue á la vuelta de un añu no sea conve
niente suprimir algunas legaciones. Confíe la Cáma
ra en que ello se hará, y aún cuando yo n') sea el 
Ministro que la realice, dado el espíritu de economía 
que prevalece de \lna manercl absoluta en el Gobier
no, mi sucesor hará lo que yo habría hecho. 

Nuestra representación en las naciones americanas 
reviste una impoüaucitt capital. Yo he tenido la for
tuna ele iniciar algunos tratauos en la Repúbliea ve· 
cina, y seda muy feliz si pu,liera llevarlos á feliz 
término, porque conceptúo que, á los tratados comer
ciales con las nflciones de América está vinculado en 
gran parte nuestro porvenir económico. 

N o t1igo que más tarde no sea prudente suprimir 
la Legación en el Brasil, pero hoy la sup=esión no es 
eonveniente. 1Ia poco nuestro Ministro en esa Re· 
pública ha sid,) víctima de vejámenes deplorables: es 
necesario que nuestras relaciones con la nación bra· 
silel'a, Cjue en otro tiempo fueron de tan e~quisita 
cordialídacl, que más tarde se han relajado un poco, 
vnel van á ser cordiales y amiBtosas, La presencia de 
Un representante da Chile en Río Janeirg es indí., 
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pensable para reanuoar ('sas relaciones eOIl su anti 
gua sinccridad y simpatía. 

Nuestro .Ministro en la República A I'gentina ha 
desplega(lo extl"lOrdinario cel.·) por estrechar Jluestra 
amistad con esa nación, :v ha 10gr¡Hlo seilalar lo., preli
minares de un tratauo de comercio qne ha de ser 
muy provechoso EL nuestros intereses industriales'y 
mercantiles. No sería ni conveniente ni .i'lsto sepa
r:ulo de ese puesto, don le presta á S'1 pa!, importan. 
tes y decisivos servicios. 

Dejemos, pues, la representación del país en el ex
tranjero, tal como está, .Y conRe la Cámara en qne el 
Gobierno está no menos penetrado que ella, de la 
necesidad de hacer en los gastos públicos las posibles 
y mas estrictas economías. 

El señor flEontt (don Enrique)-He tomado en 
cuenta todos los argumentos que se han hecho en el 
seno de esta Honorable Cámara en favor del manteni· 
miento de todas las legaciones en Europa y América 
que consulta el proyecto de presupuestos en debate, y 
también todos los que s'" han hecho en el sentido de 
negar la. conveniencia pú:"lica y el canícter urgente é 
indispensable de las legadones cuya supresión se ha 
propuesto por el honorable Diputauo por Santiago, 
señor Zegers, para que tenga efecto re~pecto d(! ulla 
dentro dé cuatro meses'y respecto de otras dos delJ 
tro de ocho meses; y deEpnós de haber hien meditado 
el pró y el contra, he llegado á la conclusión de que 
es con\'eniellte para el interés público aceptal' la in 
dicación del honorable Diputado por Santiago con 
la modificación que su mismo autor le acaba de 
hacer. 

Todos, felizmente, estamos ele aeuer,l", Gobierno, 
Congreso y pU0blo, en la necesidad y nrgl'neia (le 
proceder á efectuar el mayor IllÍmero de ecoIlonlÍas 
en los presupuestos de gastos públicos; y ya que ee 
produce este acuerdo general sobre esta materia, ipor 
qué no lo traducimos en la l'calida,l, ejpentando acto~ 
que importan verdaderas economías para el El'al'io 
IJaeional J' no qnerlúndonos I'etlucidos á manifest'lr pI 
hermoso deseo de IlHcerlas1 La situación económica 
de Chile aprovecltal'á más ele nuestros bllenos actos 
legislativos que de Ilue;;tras buen~s palabl'(ls en el 
seno de la Honorable Cámara. 

Si ahora que se pre¡:enta tan bella oportllnidall 
para realizar nuestros anhelos de reducir los gastos 
públicos, no los aprovechamoi', t:0I'rPI1l0S alÍlI 1,1 peli
gro de que mañana ven!,?; 1 {¡ desem p(\ñal' la cartera de 
Relaciones Exteriores otro iHinisLro (jite no tenga las 
buenas i.lleas que el uctnal en orden á la neeesitlarl 
de hacer economías y di, suprimir I~gllcione~) y ann
que por mi parte no deseo f]tle se realice tan mal 
cambio de situaciolle~, puede ocurrir, y deber de no
sotros es contempLlI' la Ol'entualirlad: ellt(,nces ocu
rriría un verdadero nuufrngio de torlas las economías 
en el servicio diplOlll<ítico de l'l Rr.pl\blica, porque 
sucedería tal vez, COlllO ahora, qne alglll10s do nues
tros honorables colegcls sllboI'lliuaran su manera de 
pensar á la del lluevo l\Iill',tro. 

Este es un peligro f]uü ¡]"hel1lo~ el'it.ar, y lo evita 
ríamo& aprovcchallllo la oportllllidad tIue ahol'it se nos 
presenta. 

Se ha expresado como al'gnll1,'nto para Rm:teller pI 
mantenimiflu:o de to·la" las logu,,¡ollfs qne la Cons· 
titución del Estado confiere al Pr<lsidp,ntc de la Re. 

,l. \: " 

pública la atribución exclusiva de dirigir las relacio. 
nes f'xteriores y 'IU", ¡mesto q lle tieufl esa atri bueión 
constitucional, nosotros no podemos coal'társela; y se 
agregcl ya qlW ha manifesta,lo el Presidente, por el 
conducto larn bién constitucional ele su Ministro de 
Helaciones Exteriores, la necesidad de rnantt!ller todas 
1'18 leg,wioncs consultadas en el proyecto de presu
puestos, nosotros !lO podemos Hino aceptarlas y votar 
los fondos necesarios para mantenerlas. 

Este argumento no tiene fUIHza y es inadmisible, 
porque está basado sobre un notorio error de derecho 
c'>!lsti tucioIlal. 

El Presidente de la República tiene, por la Consti· 
tuci6n d,,j Estado, la atribnción exclusi va de dirigir 
las relaciones internacionales ó diplomáticas, es eier
to, pero el ejercicio de esta atribución está natural
mente subcrdinallo á la política, á la fiscalización y 
al criterio del Congreso que influye y marca el rumo 
bo COIJ actos que son á su vez de Sil excl usiva com
petencia, como es en este caso, por ejemplo, el votar 
los gastos pú blieos q lIe con vienen á la existencia y 
al progreso del Estado. 

En realidad de verdad, según nuestra Constitución, 
no .es el Presi,len:e sino el Congreso el que gobierna 
por medio de MiniBtros responsables. El Presidente 
de la República 110 puede hacer prevalpcel' su políti
ca en contra del Congreso, yel Congreso puede hacer 
prevalecer su política en contra del Presidente de la 
República, quien, si llpgcll'a alguna vez á encontrarse 
en desacuerdo con el l:'arlamellto, no tendría más 
que someterse ó dimitir. 

Eatre nosotros el l:'resi,lente de la República no 
PS 1111 monarca Ó I'Py ab~olllto; es .un jefe cOllstitucio
nal de Estado; gobierna de acuerdo con el Congreso. 

Esta es la verdadera doctri na consti tllcionul ema
nada de nuestro Có,ligo Polít.ico. E~ necesario no 
desconocer la ventad de las cosas, ni atlmitir, sin 
examen, errores que paralogicell el criterio. 

La Honorabl,3 Cámara está, pues, dentro de Sil de· 
reclJO, de sus atribuciones constitucionales .r de Sil 

pa pel fiscalizador, si denipga fondos para sostener le
.gacioneR que no considera de iIJdi8pensablo necesi,!tlfl 
para el servicio diplowático de Chile. Sobre este 
punto, ni sobre ninguno, Jluede ella someter ciega
menLe 8U criterio al del Gobierno: su deber es estu· 
diar, apreciar, pensar por sí nlÍsma, fiscalizar, pene
trarse con (~l'itetio sano é imparcial de 1(,8 intereses del 
país y proceder siempre de acuerdo con esos intere
ses. EBtO es también lo que d(~bemos hacer ahora. 

Mantengo, pues, mis Í,leas que he explayado des· 
de la sesión pa~ada sobre la necesidad y convenien· 
cia (le la supresión de legaciones, porqne estas ideas 
pueden y deben ser tra(lucidas en \'otos ó ados de la 
Honorable C,imara, con notol'Ío provecho para los in
tereses de Chile, sin extralimitar be atribuciones de 
esta Corporación y sin atropellar ó herir en lo menor 
las (lel Presidente de la Repúbl ica. 

He plantea(lo anteriormente la cnestión sobre la 
base de sostener, no que las legaciones (onya slIpre
Rión se prop()ne sean m!lnificsta .Y ah;;olutamente inú
tiles, sino sobre la base de <lIW los "at;rilióos (lile dc· 
!!landa Sil mantenimiento nu est4r; compells:ul08 por 
108 Rc,rvi"ios qllC eIIas pr·estan. He R08teni.lo t"davía 
qllll en la difICil situllción econÓ1niea porque atravie· 
Sll Chile, con las pel'tlll'b:lcioaes pr.)ÍlllHhs de] 11ll.U· 



cado nacional á causa del papPl-molled1t, no es cuer

do, ni pl'wlente, ni regnlar, ni patriótico el:lbarcat'se 

en g~stos públicos sino cuando e,tén ju[;tifica'!os pOi' 

neccsiJadp.s ó exigencillq imperio~as y absollltaR; y 

he hecho ver que la exi~tencia de las legaciones cuya 

supresión se propone, no está reclama:la por ese gé
nerC\ de nec(~sidades 6 exigencias del pais, 

tA qué entonces venir con el argumento de quc 

las legaciones cuya supresión se pide 110 son complf' 

tamente il1l1tiles y que prestan algnnos servicio,? 

, Está claro: toda I"gilción los prest,a, ~i'j1lieJ'a flltl\f¡'I" 

má, n() sea el d~ popularizar el cOtlo,:imiento tI,,1 país 

que ella r"presellta; de otro modl!, si fneran ab""lltta 

mente iUlítile~, no se habrían creado, habr!'t sido 

hasta un vertladero delito erearla~; pero est()s servi

cios de cara~téres vagos, generales, ca~i intllll:;hles 

que prestan itienen tal ilnportancia, da(L! nuestra ac 

tual situación económica, que nos inclinen a hacer el 

inmenso sacrificio que nos cuesta el obtenerlos? lIé 

aquí la cuestión. Yo creo que no tienen esa impor

tancia. 
El honorable Ministro ,de Relaciones Exteriores 

nos dice que nuestro agente ,liplomatico en Alema

nia acaba de partir de Chile á su de¡;tino y que no se

ria propio que, alÍn allte~ <le llegar, la Honol'able Cá

mara suprimiendo la Legación le dijpse:-Regrese Ud. 

Se ha olvi,lado el señor Millistro de que en la in 

dicadón Jel honorable Diputado por Santiago la 

Leg;lción de Alemania, como la del Brasil, no se su

primen violenta y repentinamente ó ~ea en el acto, 

sino dentro de un plazo: la primera después de ocho 

meses y la segunda, de cuatro. 
Ahora bien: en ocho meses nuestro agente diplo

mático en Alemania tiene tiempo de sobra para lle

gar á su destino, para presentar sus credenciales á 

aquella corte y ser recibido por ella, para residir al

gunos meses en Alemania, para atender nuestros ne

gocios diplomáticos en ese país, si los' hubiere, para 

viajar aun l'0r toda la Alemania y por una gran parte 

de la Europa, N o le hacemos, pues, un desaire si 

aprob:imos la supre3ió(¡ de la Legación para después 

de ocho meses, iN o cree lo mismo el señal' Ministro1 

Respecto de las legaciones de Francia y Gran Bre 

taña, también encuentro conveniente la indicación 

del honorable Diputado por Santiago en la forma en 

que la ha modificado, porque en esa forma se consul

tan los altoF i'entimientos ele eonsitleración y de de 

fel'encia de Chile para con los jefes de esas legacio

nes, don Augusto Matte y don Agustín Ross, quienes 

han com prometido la gratitud del paí~ con sus gran

des servicios prestados á la cansa constitucional para 

del'1ibal' la dictadura, En la modificación Re estable

ce q \le la surre"ión de una ó d()s legaciones terlllrá 

lugar solo el) el cas') de que voluntal'iamente ya uno 

ó,los dos Ministros que las desempeñan, las renun

Cien, 
En esta situación 10s)eI1ores Matte;y~RoEs, aunque 

hay,m manifestallo deseos de regresar luego, si creen 

que sus servicios son todavía necesarios:y de grande 

importancia para el país ell~ esos puestos, continuarán 

rlesempeñándol03~y prestancio su contingente con to

do celo, inteligl?lleiay -abnegación, como lo han hecho 

hasta ahora; y si, por el contrario, creyeren que ya no 

había interese, de capital importaneia que atender, 

podrían regresar, si aaí fueran SUB deseos. Esta roo-

\" ,,~ 

dificación salva todo inconveniente, porq\le fas seño

res Matte ,y Ro~s, para que el pals no sufriera daño 

alguno, !lO regresarían sin dejar soluciona.das todas 

las ¡.:eEtiones de más trascPlIdencia para Chile. 

En orden á las legaciones ie América, nadie ha 

mantenido objeción respecto de las en Perú y Boli

via. Yo por mi parto las he defendido desde un prin

cipio como necesarias, y el honorable Diputado por 

Santiago, señor Zegers, qlte ha sirlo el único de mis 

hOllorahles colf'ga~ que había pedido 'la supresión de 

una ,le ellaB, Ita ,le~i>ti,¡o y\ de su petición. Acerca 

de estas daR legaciones nadiR, pueó<, hace ahora obje· 

ción y de aquí f'R que el señor Minis~ro se ha dado, 

sin necesidad, el trabajo de defenderla. 

N os que,la la del Brasil. Insisto en consillerar con

ven:ente su supreHión, porque la de la República Ar

gentina puede hacer el servicio diplomático de ChUe 

en Uruguay y Bl"Usil. 
Chile siente grandes ~impatías por el Brasil y nOR 

sería muy grato mantener de firme una Legacióll en 

aquella Rppública, pero es prudente privarnos ,le esta 

satisfarción nacional, pOlque necesitamos aliviar en 

lo posible las cargas ya demasiado pesadas de nues

tro Erario, vaciado hasta el fonuo por las dilapidacio

nes de la (lict~dllra, 
Durante largos años los intereses diplomáticcs de 

Chile en el Atlántico han estado bien atendidos de 

eRta manera. j¡Por qué ahora no habríamos de hacer 

lo roism01 
Conveniente es recordar que el honorable Minis

tro de Relaciones Exteriores ha expresado que está 

de acuerdo en general con las ideas que hemos ma

nifestado di versos miembros de esta Honorable Cá
mara en orden á supresión de legaciones y á econo

mias en los gastos públicos, pero que conliidera 

necesario que las legacioues cuya supresión se pide 

se mantengan nada más que éste año, pudiendo ha

cerse la supresión para el año entrante. Si Su Seño

ría cree que no es necesario que legaciones cuya 

supreSIón se propone ahora, existan en 1893, iPor 

qué, aprovechando la Honorable Cámara de esta 

convicción del señor Ministro, no resuelve ahora la 

supresión para que tenga efectos á fines d6 año, 

de modo 'lue, al discutir los presupuestos para 1893, 

no tengamos que ocuparnos en debatir la supresión 

de esas legaciones, sino que las encontremos ya supri

midas, ó más bien dicho, no las encontremos exis

tentes en los presupl\estos~ 
Ninguno de mis honorables colegas ha pedido la 

supresión inmediata de legaciones. Los que estan 

por las supresior.es las desean y proponen para des

pués de un plazo más 6 menos largo. No sería en

tonces difícil llegar á un acuerdo. si se abrigara 

realmente la idea de ir después de esta año á las su
presiones, pues podríamos autorizar esas legaciones 

cuyr.s supresiones se propone por nueve, diez y aun 

ollce meses si se quicre, pero en ningún caso por 

doce, para que cuando lleguen los presupuestos del 

añü entrante estén ya suprimidas .y no haya ya cnes

tión sobre si se mantienen ó nÓ. tQUé ill()onveniente 

tendría el señor Ministro para aceptar uu tempera

mento semejante, si, como lo ha expuesto, su plOpÓ

sito es que estas legaciones sean mantenidas riada 

ll1á~ que este afta y suprimidas en el de 18931 Sacri

fíquese solo un roe811e la existencia de dOlle que l •• 

, ",1" 
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desea'el señor Ministro, sacrificio que puede hacerse 
en obsequio á manifestar con pruebas la sinceridad 
de la idea y que en nada perjudicaTá á los inte
reses pliblicos, haciéndolos, por el contrario, ganar 
mucho. 

Lo que hay y lo que se ve en el fondo de esta 
resistencia á las supresiones votadas desde luego para 
Clue tengan efecto á fines de año, es que en los pre· 
shpuestos para 1893 volveran á consultarse y a man
tenerse todas las legaciones consultadas en los pre
SUpU0stos para el presente año. 

En 1893, cuando discutamos los presupuestos, el 
Ministro de Relaci-:mes Exteriore8 que haya entonces 
nos refQrirá que considera necesario que Re manten 
gan por ese año todas las legaciones, y muchos de 
nuestros honorables colegas repetirán á su vez que 
si el Ministro piensa así, la Cámara no puede pensar 
de otra manera, porque es necesario que haya acuer
do entre el Gobierno y la Cámara; y con estos argu 
mentos, que se presentarán año en año, con lijeras 
v.ariantes, no habrá jamás supresión de legaciones 
innecesarias ni se harán jamás economías en este ra
mo de los servidos del Estado. 

Yo no admito esta situación; yo creo que hoy mas 
que nunca nos encontramos en presencia de una opor
tunidaIÍ notoriamente favorable para hacer esas su
presiones, y por eso las apoyl) y votaré en favor de 
eUas. 

So~o busco servir los intereses del país, y cuando 
creo haber encontrado el camino, no hay cOllsidera
ción alguna que me separe de segnirlo. 

El señor Bannen (Vicepresidente ).-Cerrado 
el debate y en votación. 

Se dió por aprobada la partida en la liarte na 
objetada. 

La indicación del seftm' Jordán para mantener 1)Oj' 
sol@ los pl'imeres seis meses del añr) la.~ legaciones de 
Francia y Gran Bj'etaña, fué rechaza1la por 41 1Joto~ 
contra 2, habiéndose af¡steuido de votar los señores 
Tocornal, don I.~mael, y Malte, don Ricardr}. 

La indicación del seíior Zf!gers, don Julio, para 
a¡lregar despnés de los ítem relfi,tivos á FJ'mu:ia y Gran 
Bretaña l(~ ti'ase: «Si el actual Ministro Plenipoten
ciario en Francia, señor don Angusto Ma,tte, y el ac 
tual Ministro Plenipotenciario en Inglaterra, señor 
Agustín Ross, renuncian sus empleos durante el curso 
del año 1892, las legaciones de la República en Euro
pa se.reducirían a dos ó á una s!'gún p,1 caso», (Ilé re 
chazarla por 31 'votos contra 13, hahién,lose absf¡mido 
de t¡ota]' tos señores Tocorna7, don I,;mael, y l/fatte, 
don Rica/·do. 

La in,li~a(Ji6n del -señor Ze,r¡el'.g, don J,dio, para 
mantener por .~olo lo,~ pl'1:mfro.~ ochr¡ meses del año la 
Legación de Alemania é Italia, [ué l'ec 'ta7.ada por 26 
votos contra 17. 

El señor Secretario.--«Legación en el Brasil». 
La indicación del señor Zp.gers éS para que se con
sulte el gasto de esta Legación durante cuatro meses. 

La indicación (!té j'ecltazada por 26 votO$ con 
tra ]7. 

El señor Bannen (Vieepresidente).-En 8Pgun· 
va discu~ión la partida 3,", «Cuerpo Cnnsular». 

El se fiar Zegc1'/J (don J ulio).-Pido la palabra. 
El "fl.or Mac-Chc.re.-RoglltÍa aleefior Vico, 

presidente que sus}"endiera la sesión por unos cuan
tos nlinutos. 

El sPlior 1Jannen (Vicepresidente).-Se sus
pende la sesiC',n por cinco m in u tos. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

El señor .Bannen (Vicepresidente ).- CcntimÍa 
la sesión. 

De la partida 2,a queda todavía por votor el ítem 
14, quP consulta el s\ll'ldo del secretario de la Liga
ción en E~paí'ta, encarga¡lo del archivo de la Legaci6n 
y dc la~ funcíonps de Cónsul General. Se tomará 
votaci6n sobre este ítem. 

El itmn fu,§ aprobado 1J01' 18 voto.~ contra 14.. 
Se piloSO en seguwla dzscusión la 
«Partida 3,."-Cuerpo Consular». 

El señor Zegers (don Julio ).-E8ta partida suma 
26,700 pesos" que es lo que se invierte en gastos con
miares. 

Hay contra ella r¡bservaciones análogas á las que 
hice en la p8:rtida anterior y más porlerosas aún. 

La República tiene más de doscientos có,lsules, 
cincuenta y oeho en América _v ciento eincuenta y 
uno en Europa. De este total de doscientos nueve, 
sólo dieciséis son rentados. 

Ha habido época en que ninguno tenía rentaj y 
yo he conocido á uno muy distingl1illo que prestó 
sus servicios en Francia gratuitamente á los particu
lares y al Gobierno mismo. K~tas rentas es difícil 
someterlas á examen, en relación con los servicios 
que prestan los empleados consulares. No están gra
dlHl<las por la importancia de esos servicio8. 

Voy á llamar la atención del señor Ministro sobre 
un hecho. H . .y uno de estos cónsules In uy celoso, 
que envía informaciones con frecuencia, y que se in
sertan en el Diario Oficial. E"te vollllJlen crece de 
año en año con esas publicacione8, haciéndose moles
ta su consulta y desnaturalizando su objeto, para 
convertirse en una especie de enciclope,lia_ Ojalá el 
señor lfinistro or,lellara qlle no se hicieran esas 
insercione~ en el Diario Ofidal. No corre8ponden ni 
al ohjeto ni á lit naturaleza dp esa publicación, 

Pasando á otro orden d .. idea~, recner,io á la Cá
mara lo qne Chile ha gastado en servicio consular en 
tiempos pasados y lo qne gasb hoy. 

Segundo período de Pérez, 22,000 pe~osj quinque· 
nio Errázuriz, 211,000 pesos; quinquelJio Piuto, 
29,000 pesos; qninquenio Santa Mada (y" estábamos 
ell camino, no quiero decir de dilapiJaci6n, pero sí 
de IlIjo, de fansto), 32,500. 

N o es fácil saber lo que gastó h última admini&
~racióJl. Hoy se propone un gasto de 26,700 pesos al 
año, lo que equivaldría en los cinco años del quin
quenio qne se inicia á 133,500 pesos. 

Habiendo cambiado tan profundamente las cir
cunstancias, es triste que no reaccionemos contra 
esta proJigaJi,lact en la inversión de los dineros púo 
bli(Jos, haci,"ndo todas las eC0nomías posiblés. 

No se me oC'llta el papel odiC),;o que asumo al de
fender los in tereses gcnerales del país. La defensa 
del interés particn!;'r es más simpática. Jfse 'interés 
tielle buena memoria y generalmente lo manifi;¡!jta 
<Jon elooullncia. 
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Pido á la Cámara que medite el voto que va á 

dar. 
Sólo por excepción muy calificada debe rentarse á 

los cónsules; pero entre nosotros pasa que tenemos 

cónsules rentados en el a~iento de nuestras legacio

nes, yeso me parece un lujo excesivo para una na

eión modesta y sencilla. 
Tranuciell'lo estas i,leas hago indicación para que 

los sueldos fijados en los ítem 1, 3, 5, 8, 9 Y siguien

tes se reduzcan en la proporción que corresponda á 

cuatro meses, Pido que se vote separadamente cada 

uno de estos ítem. 
El señor PCI'cll'a (Ministro de Relaciones Ex

teriores).--Para contestar las ohservaciones que aca 

ha de furmular el honorahle Diplltaao por Santiago 

me hastaría cun hacer consi,leraciones generales sobre 

la naturaleza y necesidad del servicio consular; pero 

voy preferentemente á spgnir á Su Señoría en cada 

uno de los puntos a que Sf) ha referido al proponer 

la molificación que se discute. 
Así, serlOr, si hnbiera de ser consecuente con las in

forma0iones que he recihido de los servicios prestarlos 

al plÍ~ por el señor Yuste, nuestro Cónsul en Baree 

lona, tendría más bien qne pmlir el anmento d.,l ~ueld() 

que para él se consnlta antes qne su s\1presión .. K,te 

ca ballero sirve el pnesto deslle h&ce mnchos aüos con 

\1na ronsa~ración y competencia altamente recomen 

dables. Dlll'ante la guerra del Pacífico prestó de los 

mejores sel'vicios; últimamente en la Ex.posición de 

B,lrcelona fué el alma de la participación que tuvi

mos en ella, y por último, prestó su poderos,) eontin 

gente de actividad é influencia en favor de la causa 

restaurarlcra de nuestro régimen constitucional. Todo 

esto aparte del interés con que propa~a y estimula 

todo lo que pued,) importar un benefieio pflra el país, 

un paso más de allelanto en su~ industrias y en su 

comercio. 
L'l. asignación que el presupuesto consulta para 

este méritorio funcionario es solamente de quillien 

tos pesos, es decir, nna suma tan exigna que apenas 

le alcanzará p'tra IOR bastos (le escritorio y correspoll

dencia. Esa \'s también la suma qne se consult", para 

la generalidad de los c()ll~nbdos, y nadie podrá decir 

que es un exceso ni mucho menos. 
Empapado como estoy en las mismas ideas de ri

gurORIt economía que ha expresado el honorable se

rlOr Zeg>rs, qnerda qne fLlénunos lo más parcos po

Rible en la di~tribución de los caudales plÍ.blieo,~; 

pero ello no debe ell ning¡'m caso impedir que se 

haga justit:ia á los huenos sel'vi,lores del p¡1is ,Y que 

se mantenga todo lo qne para éste pnelle ~er de ver

dadera utilidad, 
Convengo t.\lnbien en que hny cónsules, sobre 

todo los qne son extranjeros, que desean tener el 

puesto no sólo por las preeminencias Ilnex:ls al cargo, 

sino por el cariño qne profesan al país y al cual 

quieren servir desde lejo~. N o pueao creer que éntre 

en sus espectati va.q ésta de los emolumentos, verda

deramente insignificantes en la generalidad de los 

casos, que se les asigna, sino, antes que todo, el man

tenimiento (le los vínculos sociales de todo genero 

que tienen en el país, sea que ante~ hayan re,itliclo 

en él ó estre~hallo deRde allá relaciones comerciales 

6 de otro género con los chilenos. 
11 na prueba evidente de esto ea lo que ha pasado 

con nue¡:;tro c6nsul en Sidney. Este .:!abállero desem

peña ese puesto desde hace 38 años, eR decir, desde 

cuando, por la l:ondición de la Australia, él era un 

simple colono en aquel país. EntoDces procuró me

dios de servir á Cllite con comunicaciones de lo que 

pudiera interesarle, ~asta que consiguió ser nombra

do cónsul sin un sólo centavo de asignación. Mas 

tarde se le comultó una suma para que atendiera á 

sus gastos, suma que !legó á ser la que consigna el 

proyecto y con la cual se auxilia á ese funcionario 

para el envío de' las interesantísimas corresponden

cias qne ha remitido en muchas ocasiones sobre ma

teria agrieola y qne ha aprovechado grandJmente la 

Sociedad Nacional de Agricultura. 
.y debo agregar todavía un detalle que es nece

sario que la Cámara t0me en ~uenta. Hubo un mo· 

mento en que el Gobierno exigió á este caballero que 

dejara un bnen empleo que tenia en el comercio de 

SiLlney para consagrarse exclusivamente al servicio 

del país, y aquél aceptó la petición é hizo renuncia 

,le RU desti no. 
Respecto al eónsnl en Francia, no tengo más ante' 

cedentes que el criterio de la .T unta de Gobierno, y 

enan,lo ella lo acaba de norn brar ha debido tener 

buenos informps sobre la nr,cesidad del servicio y la 

competencia de la persona nombrada. 
N o hay, pues, en esta partida, un exceso de gas

tos. 
En cuanto á los cónsules que tiene Chile en Eu· 

ropa, 110 necesito hacer mucho hincapié para probar 

que la permanencia de ellos no es costosa y sí nece

saria. 
El señor Zerle1'''; (don Julio).-No me he refe

rido á todos, sino á ,dgunos. 
El sertor PCl'cirrt (Ministro rle Rdaciones Ex

t.eriore~). -iTall1 bién el de Roma? 
El señor ZCflcrs (don Julio ).-S1, señor. 

El señor Pel'cira (Ministro de Relaciones Ex

teriores ),-Perfectamente. 
Los otros cónsules con reoidencia en Alemania, 

han sido alltigllos residentes en Chile y reciben sólo 

la miseria de quinientos pesos, prestamlo muy útiles 

servicios, el.tre ellos el de compra de libros, que los 

en vían baratos, 
Por lo que concierne á la publicación en el Diario 

Oficial de las informaciones consulares, eR posible 

qlle earezean de interés para el honorable Diputado 

por Salltia~o, entreg Ido á la villa intelectual, á la 

vida de bufete_ 
Pero esas informacÍJnee contienen datos iluslrati

va" que se roznn con la industria, cün la agl'icul~ura. 

etc" y si su lectma molesta á Su SeüorJa, agradará 

seguramente á otras personas. Por eso se hace esa 

publicación y continuará haciéndos~, naturalmente, 

con prudencia. 
1'01' lo demás, seilor Presidente, abandono al cri

terio de la Cámara el mantener estas asignaciones ó 

suprimirla~. 

El seüor Zerlers (don Julio).-Yo no des!onoz

co el mérito de estas illformacione~, cuya importancia 

puede ser y es á veces considerable; pero Cl'éO que 

su lugar no es en el Diario Ofictal. 

El 8cñur Tocm'nal (don Ismael).-Abundo por 

mi par~e en las ideas del honorable Diputado por 

Santiago, sellor Zegel's, acerca de la fionvanienoia de 



stlprimir algunas IÍ>gacioncs y de reducir en general ni como un voto de confianza á lo:;; hombres que foro 
nuestro servicio dipJolJlátieo, que es tan aparatoso mall el Gabiuetp, sino simplemellte como la ~xpre· 
como caro pam la llueión. Pero no pal'tiei po de "cte sión de los deseos de la Call1ara en una cuestión de· 
espíritu tratúllilose de algunos ÍtC1ll8 de la partida ell terlllinada. 
debate, que consulta los sueldos de ciertos cónsltles, De esta manera me parece que el país quedará 
CUY0S servicios me parecen indispensables. complacido, porque al fin habr{, tenido presnpuestos 

Entre éstos figura el cónsul general de Francia estu(líados con altura Je miras y con el propósito de 
que reside en París y atiende los intereses de tres· servirlo. 
cientos á cuatrocientos chilenos que allí residen por Ha pasado ya el tiempo en que, por el sólo hetho 
le general y que acuden á él en los casos de celehra ,]e preRentar laR MilliRtros un !)l'('ye0to, éste con taha 
ciones de wlltratos y otros en (lue su intervención con la de~aftJcci6n de lOR po]¡ticos qne lwdall op()~i. 
es requerida por la l\'y. cíón, en q'.le los representantes ¡lel pn~hlo no toma· 

AlIado de e3te fif.(ura en el prrsnpllesto el ctÍnsul ball en cnenta el verdadero valor ,le lo:; proyectos ó 
de Gran Bretaña é Irlanda, que Rolo tielJe que aten de las indicaciones, para decir bí 6 nó, según fuera el 
del' á un número muy reducido de chileno~. voto d"l IIlinisü'o. 

A mi juicio hahrÍa conveniencia en suprimir el El señor JJ;Iac-llJCr (,Ion Elll'ique).-iA qué 
Elueldo á este funcional'io, y fOfl1lUlo indicaci6n en viellc eet\)1 
tal sentido. El señfJr ~,}Iac-Cl1tre.-JVIe paredan oportunas 

Con referencia al c6nwl de Sirlncy, parece á pri estas observaciones, honomble Diplltall", y creo que 
mera vista que sus fUllciones han de ser poeo impor· si á nuestro erlJinente lIla8stro en ciencia parla me n
tantes. Entre tanto, este f(ll1eionario, que fue desig tafia le han di~gu~tarlo, tal vez é4as hayan sido bien 
nado en tal carácter por el deci,lido interes que <1"s(lo aeogidas por otros de mis hOllorables eolegas, aún 
tiempo atrás manifestaba por Chile, presta servicios cuando no tengan cllo~ los taleutos qlIe adornan á 
de grande utilidad, remitiendo valiosas l'ulecciolJcs Su Señoría. 
de ~emillas é informaciones de illlllIdable intelés so El Keiior ¡''Irte-Iocr (don Enrique).-l\Ilwhas 
bre los progresos agrícola" é industria!Ps fine pueden "I'~~i'lo 
tener aplicación en nuestro pais. ,-. l~l' ~:.ñol' ZefleJ'S (don ,T ulio). -El dere~11O de 

Ultiruaruente ha pedid,j un cargamento do salitrp, f'Xp()jl('¡' sns opll¡joueR es común á todos en esta Cá· 
con el objeto de intr'o,lncir su uso ea Austral iR, en - 11Ian!. 

yas tierras van experimentando algún agotamiento. El señor lJIac-IlJc}' (,Ion EnrífIne).-No des. 
Esto sólo bastada para jusLiricar la subsistencia del conozco ese dorecllO, señor Diputado. Solameute lla
sueldo que se le tiene asignado. lllaba la atención (lel honorable Dipuhlllo por Lima· 

Hay otro fUllcionario de este genero cuyo sueldo che sohre la oportunidad ¡J'l las '.Jbservacioues en que 
debe, á mi jnicio, la C,únara mantener, y es el eón h'lbÍ¡¡ eutrado. 
sul en Barcelona, cuyo celo por todo lo que f'() rela- El señnr ollac-ClIU'e.-Siempre he oído con 
ciolla con Chile he tenido ocasi6u de observar p"r: gusto y atención las luminosils doctrinas del honora· 
soualmente. Cuando tuvo lugar la exposición últIma lúe Diputado por Santiago""."". 
en a':1l1ella metrópoli comercial, i'ste cónsul trabajó El 1'eñor ~J1(w-LvcJ' (don EllrifIne ).-TamlJión 
con incansablo tesón por obtener que los prodllctos yo e,cucho con placer ri. Su Sefíol'Ía. 
chilenos fU2rall debidauwllte cU!loci,los yapreeiallos ,El señor JJllw-Clul'e.--Y me parece justo que' 
allí. Pe:.liría, pues, ri. la Cámara (Ille mantuviera este el llJac,tro oig;l tamhítÍll con indulgencia al discípnlo. 
item. El sl'ñor J1I(l(!-luer (don Emique).-E,; dema' 

El sellor UJulul'J'aga.-Deseo agregar alguuas sia"la honra para mí, señor Diputado. 
palabras á lo que ha dicho respecto del c6nsul de El seüor JJla(~-ClnJ'e.-Deseo no continuar 
Chile en Barcelona el honorable Diputado por la fuera de la cuestión, por no abusar de la benevolell-
Victoria. ' cia de la Cámara. 

He tenido ocasión, señor Presidente, de imponer- Entmwlo al debate, debo manifestar que, á mi 
me personalmente del interés que se toma por el parecer, hs observaciones del honot'ilble serlOr Zegers 
servicio del país nuestro cónsul en Barcelona. A es tienen buen fuu¡{nmento. Creo qne los cónsules en 
te respecto puedo recordar que presté> grandes sl,rvi Enfopn, por lo general, sólo prestan servicios á cierta 
cios dlll'ante la obra ele la canalización del Mapoc!l;), clase de la wcieda,l y sus funciones están demás, 
contratando en E"paña más de ,loscientos alb.llliles pero al miwlO tiempo 80y de opinión ,le que hayal· 
para lus trnbajos. Creo que dehe mantenerse el ítem gu:!Os que prestan sf'rvicios más gelleral~s Ó impor· 
que consulta el sueldo de este fUllciollario. tallt"s y que éstos (lebell permanecer en sus puestos. 

El señl)r ltIac-Clul'e.--He escuchado con pla- En Itali~, por ejemplo, tenemos en Ruma al eón· 
cer el debate que se ha protlnci,lo, porque es para mi sul Rodríguez, cuya honorabilidad y sagaci(lad son 
altamente satisfactorio ver que la Cámara, para dis- reconoci(l"s- por to(los y que llfl servido eOll v mlade· 
cutir estas cuestiones de i¡¡terés público, no 8(1 eu ra diplomacia en cuestiol\Cs tlifíeiles. Se comprende 
cuentra dividida en una maYGrí:, que tocIu lo apr1l6 la neecsida(l ele que ese CÓll~ul permanezca en su 
ha y una minoría que todo lo rechaza, sino q1!<l se puesto. Pero, iqu¿ necesidad hay ,le que gaste· 
siente (lllimada del vrrladero propósito de lcparar IllOS quinientos pesos GOlll'j suel\l" de uu có,.sul en 
los males sufridos por el pueblo. Tnnto más ;;ati,f,[(:· Velle~ia, el1 I1n:, ciu1.larl con la cual ¡lO tenemos gran 
torio es para mí e~te sist('ma (le discnsión, cuallto COlllereio! La sUllla AS exigna, e8 verdad, pero se la 
que, un voto ad yerso o favorable en la materia en puede emplear en otra cosa. l\1e limito á hacer esta 
debate, no puede Iler tomado lli como una censura, . observación. 
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El Rbñor Pereirrt (Ministro ,lo Relaciones EX'I el ítem dI' 2,500 pesos rtnnrlles en favol' del ';'lnslll en 
teriores).-No me seria !>o"ilJle precisar qué clases Gran Bretaña, filé ar)/'obada pr¡l' 26 Vljto.~ contra 2.4. 
de tareas son las quo tiene á S'J cargo el cónsnlm"n· La dfl ,~el1')r Z,~(/ers don Jnlío, prtra con,~ultl1l' ;;ólo 
cionado. C')1110 lo he didlO ant.es, sólo he pu,li,lo por cwd)'o meses el s1tplrlo de 2,500 pesos anuales I./.l 
formarme una conciencia general acerca de estos cónsnl en Sidne!J, fué aprol)ada }iOl' 27 rotos, con· 
asuntos, y he dejado al criterio de la honorable Cá· tra 2.4. 
mara el pronunciarse en cada caso uetermina,lo. La del mismo se1I,O/' ZegAr8 don Julio, para ~ons¡¿l .. 

El señor JJ.Cac-Clure.-N o he pretendido por tUl' ]l01' cnatl'O 'ne8es el ,~nAldo tiro 2,500 pe,~o" anuales 
un momento q Lle el señor Ministro estn viera im· del cónsul en Huella York, fué aprobada pOI' 88 
pUtlsto de tolo lo relativo á cada caso determina'lo. votos contm 12 . 
.Pero, conocedot' de li! preparación y conocimiento~ #:1 ítem .4.° que consulta el s1tpldo de 2,600 pl'sr}g 
que en esta materia ha ad'luiri,lo Su Señoría en sus an1tall!,~ del cónsul en Roma, fué aproba~lo por .40 
viajes, creía que se hallaha en situa0ión de ilu~trar· va tI/S contl'a 10. 
nos acerca de las funcione" que podían caberle de· La inlliclrción dplseñor Tocornal don ls¡¡ulel, pal'a 
sempeñar á un cónsul de Chile en Venecia, suprimÍ!' el ítemínti'Orl'iCldo por el Senad,) q/le con· 

A mijuicio, ese funcionario no es útil, y como este sulta d suPllo de 1,000 P"sos anu'tles [,ara un eón· 
otros; y ya que hay el pl'Opó"ito de hacer economías, ,'ul pn Boston, tué aprl)ba'la por 88 voto~ mntm 12. 
bien puuiéramos ahorrar ese gclstO de qniniprltos El ít~m que COl/slt/ta el sueldo do 2,500 pesos 
pesl)s oro, que no pn,lo hacerse tratándose de los anludes de un cónslll el! &tn FraTu·i~co de California, 
servicios de beneficencia. fltp. ap!'obarlo po!' 28 votos contra 22. 

El señor JJIontt (don Enrique).-Parecen creer El ítem Ijne eónsll'ta pl sltAldo de 2.500 pesos 
algunos de mis honorables colegas que se trata de anuales del cónsnl en 1Jlendoza,jué !l17l'obado 1101'.47 
suprimir los consuladoR, cllflndo en reali,lad la su 'Votos cOlltra .4. 
presi6n de los sueldos respectivos nI) importa tal ,-,lisa. La inrJ,ir'ación del señol' Zeg"1'.Q don Julio, llOra 
desde 'Iue hay consulado" que se sil ven gratuita· con.~¡¿!tal' sólo por cn-ffro mp,~M el ,q/leld,) d" 1,500 
mente. pesos annr'¡As del eón,ul en ftfonlevideo, fué aprobcula 

El señor Ze!fers «Ion Jnlio).-La oposieión que pOI' 27 votos contra 22. 
se ha hecho es sólo con respecto á la r,mta. Como 8e L·t indil!aciólt lel mimllJ sefíor Ze.qers don Julio, 
sabe, el Pre~i,lente de la República tielle el derecho para consn'tal' pOI' cllatro III,I'-,es d sud,lo de 2,.500 
de norn bl'ar cónsnlps en ,Ion,le lo crea cnn vpni"lIt." plliW,~ it1!1lrtle,' del c/m3ul en d OUllllO, fué e',lpl tada 

El señor JUontt (don Emiqlw).-Agrudezco la /)01' /?.41Jofm, Qnedó, en consecuencia, pam ,~el' vutada 
aclaración de Sn Señoría. Como lo expresflb~, e" en la se,~'¡ón próxima. 
trata sólo de la supresión de la renta, que en realidad Lrt in,licación del SAYwr Zp.'len don Julio. pro'a 
no es necesaria para el desernpelio del servicio con· c0nm'tll}' }JO}' cuatro 1JIMeS el s¡¿pl'¡o de 1,200 pe,c,os 
sular. ilrtltalps del crin,,,,,l en Gua!laqllíl, jllé ap1"Jbadu pUl' 

Los PU€stos de cónslllee, eon ó sin 8ne1<10, son 27 lJoto.~ contra 2.2. 
muy solicitados; y siempre se encontrará pCI'S()nfJS I/! del7lli~lW) sPTíor Zpgf<rs Ilon Julio, }iara cr·nsul
honorahles é ilustrfldas dispuestas á servirlos por cipr fajO po)' Cl{ut'}"() Jnpses el 81lelllo ,le 500 pC,<liS rmnales 
tas facilidillles tiue elLs orióinall y la distineión que ,ül cónsul en Venn)ia, lué aFl'obculi! po)'.4~ VIJtr,8 

importan. contra 5. 
El señor ErrlÍt.//lu·i.z (don Laclislao).-CI'CO La del m-i.<lIlo señl)r Zp[Jtrs don .Tulio, para (;on-

tamlJién que todus los COlls''¡ados pueden ser servi s1Iltm' por cuatro meses el slt"lrlu de 500 pesos anlla· 
dos gratuitamente, y hngo, en conspcueneia, indica· [es del cónsill en Burcelona, filé rechazada por .40 
ción para que se supriman los sueldos. 'Vot(),~ contra 10. 

El señur Lam,a,s.-Yo rstimo que sin remnne- La (ÜTmismo sdín¡' Ze(JPl's don Julio, liarrl con· 
rac.ión no podemos tener un buen servicio cOllsnlar y ,~1l1tar pUl' i'ltat/'o meses el Sllpldo de 500 pASOS anlUt
creo, por lo tan te, que deben lllantellene todos los lM del dmsnl en Berlín, fné aprobada pUl'.40 votos 
sueldos. eontr .. 1 9. 

Por lo que reSp'lcta á laH «InformacionEs cOllsulfl. La del mí~Jll.0 8efíor' Zer¡el"~ Úon .lu1io, para c{,n· 
res)), pedirifl. al señor Ministro que Ord()llara Sil pu- SIl[tUl' pOI' cnatro meses el 81tp.ldl) ,le 500 pe;'118 Ilmut· 

blicaelóll en folleto apfl.rtfl euIl la «Memoria» del /ps d/1 c,in.ou! en Lpzpzig, fué apl'obad¡t Pl//' 3i) votos 
ramo. cuntl'a 10. 

Creo qne para la mayor parte tle lo" lectores del Lu, in,lil.'lII:ión del mismo ,~eíi(,r Zegp'l"s'don Julio, 
Diaria Uficial carecen de intcrás. para conmltar pO/' euatro mpse., el ,meldo de 500 

El selior Bannen (Vicepresidente ).--Cerrado 1)(:808 allnales del cónsul en St1ldt,qard, jité aprobada 
el uebete. pOl' .l¡0 /)oto.~ conti'Ci Y. 

Se procwlió á votar la partilla, y laé a}J1'0 7)aéla PO?' LCt in,tú'ación rül .~I!ñor El'rázlIl'ú Ilon Lalli.~lao. 
/33 votos contra 17. pam suprimíl' el item Ijue i!onsll!ta el sueNo de 1,500 

Se l)1'ol'wli,í en 8A(fllirla r.í votar 7as indícaciones he· l)eS08 anlta.ll'~ del cówiltl en Panallld, lué desechada 
citas en d 1.'1ll'SO dpl de Date. llOI' 46 Vr¡[IM rontra 2. 

La dd Heñl)l' Z '[¡ArS ,hm J1llio, p'lra consilltal' sólo El sefío\' l~(tIi'nen (Vicepresi,lente ).-HabieIlLlo 
por.l¡. IItp,.,I!< la a~ign'lI,i,'¡n de '12,/500 fie.~ú< ((nnall~s al pa;;ado la hum, He levanta la se"ión. 
cón,~Jd en Francia, flté a,ul'obada }JOi' 35 -votos con- - Se leliantó la ~p'"ión, 
tra 15. 

La del 8eñol' TocomaZ don Idma~l, para suprimir 
RroARDo:Cnuz COKE, 

Redactor. 
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